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ra de Diputados sobre el cual recae y aproba-
lo en jeneral, se procedió a la discusion par-
ticalar.

El artíc,lo 1.0 f ij probado sin debate.
Se Puso el discision el artículo 2.0
EL SEÑOR CASTILLo-Iaciendo notar que

a los einpleados de la zona norte se aumenta
el sueldo en 120 pesos y cn la i1111.....propor-
Cion se les disminuye alos (le lzo odel sur,
encuentra chocante l; ,elloille desproporcion
de este reparto y poco eqtlitatis,a la diferen-
cia que se establece Cntre las dos clase de
preceptores. En consecencia, hace indicaci.,n
para que tno se disminuya los sueldos a los de
la zona sur.
EL SEÑOR RODRmIGUDZ (do J. E.)-Con-

testa que la comision tuvO el vista que, de
todas maneras, los nuevos sueldos son mucho
mas favorables que los antiguos, y que esta-
b!eció la diferencia le( que hace mérito el se-
ñor Castillo PM- el "layor vh,del los artie ti-
!()S (d clsltin oen la zolan uo'¿.1 No es equi-
tativo colocar aitas zonas en 1 ln!,sla escala,
pilesto que es sabtido iue en Chiloé y las otras
provincias del surla vida es inmensanlente
mas fácil.

EL SEÑOR, CAsrI,o..Ieconoce la nece-
sidad de aumentar el sueldo de los precepto-
res del norte. por la mayor carestía (le los ar-
tículos; peroeso noes razon para dismiuuirlo a i
los (leí sur. Su señoría encuentra injusta y
contradictoria esta disninucion, toda vez que
se ijaicoteizdo por reconoce, la necesidad
de itutiuentar todos los sueldos.

E SEÑOl, RODRIGUEZ (dol iJ. E.)-Re-
pli a que lo verdaderaniente injusto seria co-
locar a todas las ílelIsoltas e nit inisuja situa-
e¡on cconómica; dar 1 25 en el sar y Itos
mismos 25 en el torte, seria chocante y nada
etitativo. De todos modos es preciso" t¡ ol-
vilar que el nuevo sueldo favorece a los pre-
cejtLOL.' .

EL SEÑoi ALTAMIRANO. Pide al señor
Ministro esplicacion sobre la forma y inotto
de los strldes.Er lO. S\)t ,' E(iqAg RA Mio Ot u chi 1 iLe.

rior.)-C(r( qe la difíicultad :; pi,c"!
redtLanedo li ,'reeto tt ,,ia fiWrWt1 u,lP

asige tal seid, a lia tzna del stll., Lal 1 a la
,ttdia. 'Y tal a la nO .Así s e Iodrái decir

e el surhabr n ut1tc!doA , ce ntl cettr,o
2 k y ú el 1t-1 -"Á.Et' NtI, 7E(I :L' AIl,[-(T I Ce ,q11e la di frten-
ría es dicti sí to usajce íd.

(Esto p'cs,ci tgttía: salg l elas iotles o .
ric,¿LS el, (t i ti P iFU líts seoes Ver-
gara. Miitistio de lo l lt, Altaminano y
otros.)

joj st,'i CA 'C'- O-tt Ac\pta la firirmiiiii
iítírrativ p-optieot: repor el serio], Mills-tío de lo Jutrt'ir

Votado e 'tirículo .,t síi lrit;! oriitiit
aprobado por ltaniit<ad.

Se pu.so et) dtscstot el itio 3.0
EL SEÑOR REC AIARR EN. - Prega~tia por

qué a las preceptoras de 1. clase se abona
menor sueldo que ti los preceptores de igual
clase. Si el trabajo es el mismo y la coMpe-
tencia ha de ser la tiisnía, tambien debe ser
igal el seldo. Si alguita difereacia debiera
establecerse, su señoría estaria por una que
favoreciera a la mujer. En los países civili-
zados la educacion de la tujer se abre rápido
calinio, y s] tilislto carácter exije especial y
prefereente proteccion.

EL SEÑOR VERGARA (Ministro de lo Inte-
rior).-Tanto aquí cono en todas partes las
necesidades de la l.jer sot ienores, y su
niíero es mas crecido qlite el (le los hombres.
La itujer no tiene un canipo de accion tat,
vasto como el otlibre, motivo por el cual es
mas fácil encontrar aspirattcs para una es-
cuela de mujeres que para una de hombres.
Este modo de pensar ha dirijido el réjilmen
escolar en Estados Unidos y aconsejado lua
diferencia de los sueldos. Por lo detuas su
seoría recotoce (ie la educicion es igual
como tambien el plan de estudios.
EL SEÑOR RECAnÁRIEN.-No satisfacen a1

sil señoría los razone4C esp)tesas tpor' el señor
Ministro de lo InLterior. De antetnato no sabe
sI el señorA Ministro ha aseverado (lile en Es-
tados Unidos se establecc la diferencia de
sueldos en cont,ra de la iíujer, en igualdad de
circunstancias y con imíposicion del mismo
plan de estudios.

E SEROB. VERGARA (Ministro de lo Inte-
rior.)-Contcsta que puede citar en apoyo de
esta insinuacm la autoridadd de don Abelardo
Núñez, conocedor jeieraltuente de aquel país
ysu réjimen rUcOlar.

EL SE ÑOR RcAB11(.-Replila (ie la
resplesta ((selror Miistro no»es asertiva de
un ,todo absQluto pueslo que nlo responde si
ei Estados Unidos se inipone< a la ltjer igual
trabajo (lite al hotlibre; si así fuera, h<abria le
confesarse que se contetia notor¡ia njutsici'a.
Su señoría, por su parte, tielle ilotivos pa-
ra suponer tq u no sucede tal cosa, pies al
hoiabre se exije en aíue país ayor slula
de conocimientos y mas amplitud de esundios,lO ,luec tah,vez htabrá o rij itnadí la iferere i:t etí
cutítto a la reintunertaciou•

'P «las lis sotcieulttdes modlerias, agreg'a,
cotí iene i en Ila mecesití tu de rito tder a
atuiplitar 'y e,ttstilidar Itt edih,tciotí de la mnt-
jet. Lai lainos orr, de í iiid l sagrado
etartieter ile cspoi:u y ni:tlre, la i tfatigable tra-
1tua:díir't, a íquiei c t la .att tleza imu tone costo -
st vi 1iitt, itt ed tcteMittista imunpuesta por Dios
itluo puirtí g':tíar ect el ectot' í Ol)e la inífaín-

eitt dle uII ittodl( solido b: estad le las iwitíe -
ras itociotíes dc eí la t'lt y la jutsLícia, luo
puedc:ser coufitttda tu el bajo íiivel eu (lie
ti stíibit, nbi s ileas tíltii'ltís: síu cuiatciotí
)It di il e l'~ tat1 V't st, í scverl ()1u1(, I; del i tOltl-
bre, puesto que e it 5<u5 tu.lIto0 se coloca la 1llave
dleí porvetir.

licspctt ai asert o leí señior Mitíistro sob)re
el t1i3o i

• 
gutls t,t (lttC Sil louet. iiCCstti O ti Itt 1t11i

jatts señoría techaza cot Ití aseveraciotí cotí-
trarití. El Itoitbre tícíe vatstisi to etampo (le
ticcicun y ftaci 1it1d 1í unr itoverse y truasitdttrse
a dotide títs le coitvttgta, la ííííjer está cíoo
etícarclatía Cli st propia etasa y ii 511 propiul
cittd,td: el Itoitbre pud dlispote.r dh ttráí1ui-
nuis e itnehtílatules elemtutts de ttrabtjo, lu

mujer apétuas si Licu esu alcaice lam nodusta
máquitia de coser que no le lbasta siquiera pa-
ra satisfacer sus ias prentiiosas necesidades.

Eu tombre, pIles, de la digi)idad, termino, i
en nom.bre del progreso, en itonbre de las
ide,as modern.as que tienden a favorecer y a
desarrollar su educacion y moralizaeiotii, píid
ío se establezca eutre el preceptor y la pre-

ceptora esa iuj iistifictble diferencia en cuaitú
at sueldo.

EL, SEÑOR VAtRAs (Miuistro de Justicia).-
A juiio tlc su seioriíi la razon( de la dife-
rencit no e..i :í ni en la suma le conocíllíentOs
tii en la calidad de la euseñanza; su seioría
la encuentra en fl1 menor gasto a. que la inu-
jer está obligada para el vestido y la omíida,
o sea el presupueso del gasto persoal. Por
lo que hace a la educacion; si1 señoría repite
que la que se da a flas preceptoras es bin vas-
ta y sólida como ia jie se (ití a los precepto-
res: Si no hubiera o t r iz,,n ateidible, su
señoría estaria por li t.aíto al ltdo del señor
Recabtrreu para peldir con él la mas comple-
ta igualdad. Pero la razon del difúrente pre-
supuesto es mui atendible lara cl caso; talvez
eso diferencia alcanzaal l.o, %t , para conoci-
iiento de lo cuat pasa a dar lectura al arti-
culo que trata del suieldo de las preceptoras.
EL SEÑoR IECABIIREN.--Hace nolar que

i preceptora está obligada aT gastos inas cre-
cidos para trasladarse de un puito a otro,,
pues etiene que liacerlo co) toda su fauilia.
Ademas, si la razon aducida por el sefñor Mi-
nistro (le Justicia fuera sólida, deberia hacér-
selo saber en todos los casos, así una telegra-
lista tendria que tener menor sueldo que
un telegrafista, y así dc otros s rvicios, lo que
por cierto no sucede.

EL SEÑOR VARAS (Ministro de Juhsticia).-
Reforzándose con sn conociniento prático de
los hechos, puede asegurar que tiiín pocas
veces la preceptra se ve obligada a trasla-
dame con toda su familia; talvez jeneralmen-

te solo se acompañan con la madre o una
hermana cuando son solteras, en cambio, casi
siempre el preceptor es casado y se ve obliga-
do a hacerse seguir de numerosa fainilia. L a
única razon atendible ser¡,í, por lo tanto, la
diferencia de gastos en el presupuesto perso-
nal de ropa y mesa, por eso se asigna al pre-
ceptor un aumento de 10 pesos sobre el suel-
do de la preceptora.

Er sEIOR ALTAMIRANO.--Considera pobre
la razon qte el señor Ministro de Justicia ha
encontrado para la diferencia de sueldos; es
tan pequeña que no basta para equilibrar la
mala impresion que deja en el ánimo. Tam-
poco puede ser valedera la razon de qle los
hombres reciban instruccion en ramo le agri-
cultura y, otros propios de su sexo, pues en
cambio a la mujer ha de dársele conocimien-
tos de ramos necesarios a su sexo. Por
lo que hace a los hechos, su señoría recuerda
que en ot,cttiempo hubo de verlos de cerca, y
eíl tésis jetieral puede asegurar que casi nun-
ca es una mujer casada la preeeptora que
arrastre a su marido al punto do su escuela,
jeneralente sol) niñas solters ts que, por
consideraciones fáciles de comprender, deben
hacerse aCoRMpafiar por madre o por lierma-
nas. Y si es casada, la diferencia e3 an mas
chocante, pues una madre de fanlilia, comó
mUjer, iio tiee tanta facilidad como el hom-
bre para subvenir a esos gastos.

Sn señoría estaria dispucsto a aprobr la
suipresion del artículo y su agregtteio. Úl que
trata del sueldo de los preceptores.

)espuesi de corto di,logo se pasó a votar el
artitulo del proyecto, el que ftéó rechazado por
12 votos cotIa 8.

Eit consecuencia, concordando con la ito-
cion del Código Civil que dispoie SP, etn-
preudan ambos sexos ctu;ndo espresainente
ti se e.t'hie,a)cz ,lila difet'etcia, s,e ilcelarí

que bajo el título de preceptores se compren-
lían alos ilee.I)tores y preceptoras.

El artíctlo 4." fué aprobadó sin debate,
cn la p (le la palabra «preceptoras,t
it consotireia con te ideas antule ptc5tas.

E11 la iisnia firíla y con igial sil'eStí
por Ílléntico u1o1 tivo fili' a[. o do t l íetí -

El aritii to ." fu<é típI'iita,i, liii tr.uint-

(a, , siu dbate.
El arrtículo 7.0 file spti nitO.
E1 S utíe.lo 8." lito 1 iítu1dort el) í-

nancia cinI lis tui.Í leí ii ce, leí des.
El atiiculo 9.' futé tp' l porti alitIiii-

(Ld y sin dlbqte.
U1 aprobcd 10 fon a .dt co lt supro-

tíion. de la palabra «enrec piras ,t confor-
tnidad coí lo antos esni: sto.

E1 artíGulo 11 fto aprobado por unaimi-
dad y sin debate.

El artículo 12 fué aprobado'con lit mOdifi-
cacion propuesta apoi la comision.

El artículo 13 fué aprobalo sin modifica-
cion por unanimidad y sin debate.

E n la misma forma lo fumé el arículo 14.
La comision propone el artículo sigtient,,

que llevaria el número 15:
«ILos nombraiuientos de alumnos para las

escuelts nornales (le preceptores sc harán
proporcionalmente en todaslas provincias le
la Repíblica.»

Como el artículo no se ocuipa de li tbase
proporcional, la redaccion suscitó un ljero
debate.

El EÑOR VAltAs (Mitistro de Justicia.)
-Esplica que la proporcion toniaráíPor base
lit poblacion (le la provincia y el número de
solicitantes.

El SEÑI RODRIGtUEZ (don J. l.)-Agre-
ga que la comision tuvo en vista la.s necesi-
dades de cada proviricia y el nruiero de can-
didatos y el (le petiiones de esetielas
presentadas por cada provincia.

ELaSERÑOR Al,TAMIRANO.-('eCe ¡ut será
conveniente suprimir el 0 rticillo, pues, en lta
práctica ¡la de seií miiildificil determinar la
proporcionalidad tanto po, el nimero de so-
licit ates como pol el de los enipeños, difíci-
les nnchas veces de categorizar por tratarse
dc personas tan idóneas nas como otras.
Por este lnotivo su señoría, si dejar de reco-
nocer la conveniencia de l tproporcionalidad,
opina por que se suprima lo que en la prácti-
ea seria un tropiezo.

El SEÑOtt RODRIGUEZ (do0t J. E.)-Con-
testa qite l silericio nada define, y desde que
la idea es reconocida cono bueua, no liai por
qué desechara. Por lo deinas, es lo Úinico jas-
to, pues así to sucederá que uni departaimen-
to quede sin alumnos que lo representeu en
la E;scuela Norítial. Lo demas queda a la pru-
dencia del señor Ministro.

El artículo fté aprobado c,in dos votos el,
contra.

EL S OR RECABtIRIEN (uu] vuttUr.)---Sí,
sí, conio reglap plat,ónica.

Al tratse el articulo 16, se suscitó ciÚdta
duda solre lit intelijencia, y se dej6 en estt1-
dio pari la tercera hora.

Sc sspe ii la sesion a las 4.10 P. M.

A TE'RCERA llORA.

(4.30 f'. M.)
Co tlti ó6 la <liso tsimoí udel proyecto so luíe

mre irgtan i¡ttcit ríe la 1-tit,a ¡le eittpleaídts y
sueldos ¡le [nsuiccioíi Ptiuíariu.

Se puso cn diiseítsion ti titíet11111 6, jíor el
qííe se stp,'i,nec el attcutlo 81 t íeglaíímnto
dle J1t ntucion Pri marita, y fuíé tipírol):<u por i
uttaíniitidad y, siní debate.

La Cátnara protustí uíi segut íío artiettltí
tr'aísitorio T'te dlisti¡tt) que estua leíitilí-f
zt ti rejir' des' e l 1." deí ecoo le 1588>.

Ea ! Si¡ÑOtí ltO'¡tUtEZ (doiu J.E t) I>ii, c
qutC luí coiisíotí líai,it prilpí to este artíclo i
ct'rtindo ,tíc po<'i alíutz.u ur cp rejie t
fechta iiulicadaí; pci,> lhtíbindo) I íd'+ uit lu
feclía, síu señoira ce ini ceesar ti i ari t icitlo
aclici o nuí1a t uírimi o lt a ¡ti loe ti ci t et idca
ta los tr'-ííitíe jenucralís en cillnt o a siu je-
CU(II.ií0

E'ai uSEOIR b it í .ilttEN'Z-Htíe, iuiicatciott
aa:'a ¡Ue se diia íu,e la cie oniet:zarát ti rejir

4esdb su puuldRiic enti i el h¡i¿tio Oficial.
-Estía iiidicíit n t t•u'uprl)ttda sin mí¡e-

Ni t,t N£; t 1t. OAlíA [Mhii t dtí tiC IImte-
ior).-IIcnijotar queL i, l oi d 9 ile febrero

del prset,te. año dispoi eu su articulo 20
que el lotario conservador rubricalá hs n-
iisros (e luas sitb lilgaiots 2:1 y 2 ¡l e.,
dlepartamento. art el Cfetí ¡le 1- tpr,xilitas

elecciones. Pero ditho fuilicio:urio Ih: notatdo
que ai iuna equivocac¡ion t los nítueros de

esas subdelegaciones, pues los rejistros en
ciestion corresporde i luas stdelegactits
22y 2 t3, mo,ivo por el (uuíl Ino lía iutorizado
los rejisuros altdidos. Sa señoría usadlo le
sil derecho ríe senador propone el siguiente

proyecto (le lei:
«,Articulo único.-Se declara que los rejis-

tros electorales a que se refiere el artienlo 2

de la ei ¡le !9 de febero le1 presente año.

corresponden a las subdelegaciíones 22 y 23

de este depatamento .,y mío a las 23 y 24
COUO el¡ is leí se esplresa. La presente leí

comenzará a rejir desde el nioniento de su

puhlicacion en el Diario O/firíal.n
E, SEÑOR REC•íAR .- Estifa ltl er-

r lr, no sabe si fté por unala copia o por cual-

quier otro motivo. Pero el hecho es que el
error exist.
E, sENOVt \ERoABA (MiliSItro ¡le lo íIute-

rior).-Sí, señor, así se lo espresa en la nota
(ie al Miinisterio ile mit etrgo pas6 el otario

conservador en Ita sigl-nente nota:

-- Se dió lectuiraé i la 1t,0a.
Se pusocuvotaciol, el pVroYecto Y filéuaPio-

bado pcriríniuidad;aTinisillo tiempo se
acordó pasarlo a la otra Cáimara in esperar

la aprobacion del act'.

SIE0YO DE' T10 I'R,<Y N'OUR.

Se puso en votacion el primer artiecto adií-
cionatl del proyecto relativo t la In3trnccion

Primaria, dc que por olvido no se trt~ a s-

gunda hora, y fué aprobado.

TABLA.

Ea SEÑOR VIc-PREsDENTE.-Como lOS
otros hsuntos de la tabla son de lato conoci-
miento, quedrát para la sesion próxima en
el órden que se ht ptpblicado.

-Se levantó la sesion a las 4.17 P. M.

MARITIMA.
ENTRADAS.

Junio 4.
VV. brit. Arauco, de 586 t, de Coronel en 1 dia, J.

Prain, carbon.
Boa. brit. Firth of Fay, de Buenos Aires en 43 dias,

Lyon Hnos. lastre.
SALIDAS.

6-Vap. chil. Valdivia, de 1175 t, para Puerto Montt,
Ca• S. A. de V., surtido.

7-Corb. de S. M. B. Caroline, para Coquimbo.

AVISOS.

Antonio Joaquin Ramos
115 Prat.
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WEIR, S COTT Y CA,
ES EL íAEJOR

y el que tieno

j7lone en venta:9o D1
aócar granmlada varias clases. .-

Arúcar moscobada variasclases. & r - '
Harina flor marca ¿San Esmnislao,, en sacose e C . 100

y médíoM m4cos, e 1 IPise del Períi, superior calidad. o
Char i,4clas6 garantída. _ _ _ _ _ _ _ _ _Prelolos blancos caballeros,a
Harina canNmal. rPólvora americana
vnol Itáli*,íDorado, a propósito para enfer-

m68 débiléS, y vfrios ótros artíclos. PARA MINAS.

435 Una pequefla partida de primera caidad,
a bordo en la bahía o puesta en cualquier puerto

CARTAS POLITICAS. de la costa, ofrecen en venta
HEMENWAY, BEÉCHE Y CA,

POR Blanco, nim. 182.

x. x.x. Guano,
Habiendo llegado el buque Italia con un car-

Compiladas en un folleto. jamento de guano para la Sociedad Nacional de
Agricultura, y debiendo enviarse todo a SanSe venden en la oficina de sta imprenta tiago, se ruega a los que necesite este abono, !o
sirval,,ts no sn órdenes a ilamayor b'eyo-Pt'n-ti, .1 i;tiiv¡xs [dad, pata r slvatles uas cantidade-a que deseen

JOSE CEIlVERO Y CA.

uali ayo3 d, le Il,.

Es cuestion
-''~ DE PESOS Y CENTAOS

1,0LOQI'r VALE LA MAQUINAMIA?Relilate ( l( eras. Parcen increiblo, pero e lt verdad, que miles
Híi, ií tes h <leí prse itee, ti las tte del e personis no ge fijan eu lo qee usan en Sus

,lia en patoi, se venderá por el que suscribo unímaquinas y solo trata.n de economizar pesos ytnun srtrido de; macadeías averiadas, cosis- centavos y deptues gastau cientos en compos-

riendo en'jérjnros blancos, franelas, morinos, ca- rarts.
heuniras, ~sombroros, carados, hormas de paño ¿Por nqué usan aceites malos cuando hai buo-
para señoras, fi-azadas, ponchos, cenros becerros, tos al mismo precio y at mas baratots?
alfombras para iglesia, portamonedas peinetas, ¿Han ensayado el Valvoline?
confecciones de palo, choletas, vinos y licores, Si no lo han hecho, úsenlo y se convencerán
muebles y varios otros artículos, que lo que se dice no es falsedad. ¿Se han ira

BLAS 2." CUEVAS, puesto de las circulares y certificados, los que
martillero hai de algunas notabilidades?

421 Pídanlos a sus únicos ajente9 en Chile,
....._ _ __ BETTELEY & Co.

Navigazioe Generale
ITALIANA.

(Florio Rubattino.)
El vapor italiano

OOTTARDO
saldrá para J énova al fin del presente nes.

Recibe carga y p-tRjeros para aquel puerto,
Montevideo, Barcelona y Marsella.

Por mas pormenores véanse con sus ajentes
SOLARI Y BRI(-NARDELLO,

Blanco, 102.
421ha

Sacos para trigo,
1 1
usados.

Vouden desp'chados
JORJE BROWNELL Y CA.

Calle Blanco, 58.
427

Casa amueblada.
En la mejor situacion (le la calle de San Juan

(o Dios, se arrienda una, bien amueblada y con
toda cla@c dé comodidades.

Para tratar, Prat, 110.
417-h-a

Buen negocio!.
UOTEL Y RESTAPRANT DE V A DEL MAt.

Se venden las existeicits, ttiles y muebles, bi-
llares, y licores de un restauratt ui acreditado
en Viña del Mar, y se entrega funcionando por
no poderlo atender su dueño. Tambien se ar-
riendan las casas, por c,ntrato, In,' bajo j¡recio.

El capital para la compran o escede ie diez
mil pesos.

Verse ei Valpara-iso, callo Blanco, 32, con
422 CHAIGNEAU Hnos.

Roberto Swan.
MARCA COMFRCIAL B.IISTRADAa ,El, CISNE».

AEMACEN IN(ILE8 POR MAYOR
Y MEINOR

de Té,Vinos y provisiones escojidas
CAiAY, SAN JUAN I)F,1)IOS, NÚM. 1 63.

20 calle Blauo, y 84 Aient Eu,zílitz,
(corca dhl muelle tscat,)

VALPARAISO.

Importador do T , Viuos, Licores, Provisio-
nes, Cristalería, Porcolana, Loza, Artículos de
Pl-lqti, Metal Británico y de F'ant-asía, Cuchi
lerí, .JabonI y Perfumería.
Proveedor de buques y familias.

.lantequilla freica d Sa Isi,tio y til Lla-
Llai, recibe ,iariaient,.

Uíiico ajete en Vil IUo t,ía el afaíato
'fT! de Horminan,

34¶t-r i

6 A CONIPA'NIA l),,BO BEROS.
, 13t3,111A CRIsTÓOtíO, CoiOLOM

De t',Men del capitan, citii a la canipañía a ejercicio
para el doingo i del corriente, a las9 A. c.

A1,0EL Mu.NETTI, secretar¡o.

BANCO le SANTIAGO
STOIZADO POR. D ECE''T(> SUPIt E'O

DE FECHA 30 DED mIlIEMBRE DE 1884.
,apital ..................... $ 5.000,000
Con facultad de ele-

varlo a ............... >, 25.000,000

CONSE O TtE INI r RAI N.

Valparaiso, Santiago,
94, Cochiane, 94. Plaza de Armas.
42

En. Lhoste.
Ven-la

Cigarros Puros de la Habana
El Brillante

Cabañas & Carbajal
Don Quijote

Flor de Tomas Gutierrez
VINO BURDEOS en barricas, en aduana.

AGUA MINERAL le Pongues.
FIARINA marca San Rafaef

70, ealle de Cochian
414 1-an

Aviso judicial.
1)Ia Josefina Riob(5, esposa de don Isidoro, Cal-

mann, domiciliada en este puerto', que a petirion de su
marido habia sido declarada en interdicein, ha obte-
nido su rehabilitaeion por auto del seilor juez dé letras
de esta ciudad, fecha 27 de mayo último.

Se da este aviso en cumplimiento do It mandado enel artíulo 1.55 del Código Civil.
Valparaisó, jimío 2 e 1886.
,22 CONTANCIO IBAÑE, secretario.

Compañía de Desagües.
Se previene a los vecinos que sin permiso dola Compañía han unido las cafierías de aguaslluvias a las de desagüe, que se procederá a sus-

pender su servicios m tiéntras no efeétien la se-
paracion ile ¡as aguas fiviales.

-124 EL JERENTE.

AVISOS ECONOMIOOS.
SE ARRIENDA EL TE "1'' PISe DE LA ALLE
El a*núníero .12, u'nil. picz, t'coeina, te. por solo$ 2. Dirijirse Tlitit) i,. 425

Victoria 425. -126
DIARREAS Y -DRAETERIAS CURA RADICALIEN.
, y en 21 horas, la ('Zeiabhiy(y, nunterosos certificadoslo acreditan,, veniem boticas y' Maipí 14. 424

PALUTSTRINA É -URA-C-1A-TICA,. LuMB- O UAL-
quier d1,,r reiotico por inve terado que sea, en iui
poco ti-mpo. Boticas y Maipi-64. 424

I:RVEfBRINAI SIN IAL U LA CLZACION DÉ
gonorrea, cura t

staR infaliblemexte en 8 dias, sin ne-
cesidad de inyecciones. Maipt it. 424

"ISPEPÍNIA, DOLORES DE ENTONIAGO, ACEIIAS,
apetncia, etc., efitztitente ,'+tilíatidas nsando Mlixir

'himabi.q,í, fortalociendo1 r sistema ea jeneral.
NAMaipí .. 424
cOTIFIACITí í-F-ACRÉÉDiORÉf,-.--óNCó--EN
,oiiitoiito de l, acreedores de don Juan B. Garciay que iií:um sus créditos en el comparendo deo in-co tie ma ', oprximo pasado, qne el apoderado del B an-

co Nacional (le Chile ha presentado una solicitud en
la cuale S,one: tIte eu tistu de los derechos que repre-
senta, (ery se falsos civilinnteI los cr,dit»s veri-ficadhos en ,h ' ,,parendo: entendiéndose que esta
t,' I  na,ioní la deduce en subsidio para el case, de no
da- !,igar a la denanda de restision.

ien ntttl íe f o lte n n rueved iso ultimo e
uzgad estit und n cito ipígaeiones coitra los cré-

itos aque se hace referencia, ordení recibir la causa
a prueba por veinte dias.

ti cunm,limiento dé lo ordenado so publica el pre-
sente.

Valparais,o, junl;o i (le 1886.
CIPRIANoL.,sNc, see " ario.

SEA VBi¡EYiDA, EtIN RCEÉ íCCION.i -
nní ...ir.t -, tulle 1 ttdepeti lcn.i, 's.,,tin a'-d
Cic. a tratar, Jiacen de li1s tajos.

OfFICI1AL ~PY1TE LEROY-CONT R,31Ó vlíce. Dir;tr a la calle de Cochlrane, núm. lq ,

SO1.O PAGADOS AL RECIBIRLOS SE Ell-REC4~río para't tulmrqui , irc,jonse1 m,ra pasas, ¡no.
Sdeos, et-. <., se u ti ia laFItric Cent,.J

RESTAURANT PARISE--VI.A DEL nIAR, CAL,£Valptraiso, núi. 118- Este establoecitiento etd
si.en,prc a la ídisp,1 icijl, de su unerosa clientela, y se
r,eciet í;rdiic tira tííuerz., comidas y yiansquetes.
Conedores espeniales, uos licores y servicio esmc-rado.-A gui'to J. Víi,d ninistrador.. 422

CAMIBIO A LA PAR-SE VENDE UN FU,DITO DE"0 cu iras, rias o nenos, ei cnco cuadras viua frutal,
a veinte cuadras de la estacion'de Quilpué. lado norte
de la línea, en solo 16,000 pesos billetes.

Ha¡ facilidad para darle riego a 12 cuadras de ter-
reno.

Véanse con Julio Chaigneau, en Valparaiso.
427

AFECCIOYES DE LA VISTA.-EL ¿E IOR DOCTOI
C)sta Pruneda atiende gratuitamente a los enfermos
en la Dispensarí <e Sai Vicente, Matriz. a las tres dela tarde.

AJENCIA LA V E A PROTECTORA- INDEPER.
deucia, tt y ".11.-S opreviene a las iersonat que ten-
gan prendas empeiñadas en esta casa y suyo plazo estd
vencido, entre los ntíms. 57028 al 6i0r7, pYasen a sacar-las o renovarlas deIs fecha en 40 dias, si no se vende-
rino confort-e ala lei.-Valparaiso, mayo 2.1 da 151.

DE 421
EIFERIMEDADES DE EORtS.":-CO SULTAS
especiales en el gabinete del doctor Arna,, de dce a
trte. Calle del Circo rníí. 5?. 4'4-1 af0

SE ARRIENDAN U AS CASAS IlECIEN CONCLUIDAS
Victoria,4.53. Dbre 31

íVICTORIA S--Lomejor y rías barat enjp.
neros blancos, bretañas, cachemiras y merinos.

Dbre -1

mayor y menor. Dbre 81
EL "' rROS,'Ói 7 (I 1
corl-tas, calyones. canietas ycalcetines pamueos

1 Se compnilen camim .a lbre St
W-E -L Á>l FARA-DA AC E (IÉ"¿iÍ

¡ igual a en precio por s pureza, fuerza y tn<a"£ei+granel y en i>a,qnet<,e de *t, J y 
1 

libra y latu de ki y;

12 !¡]iras, a preciotsmoderadm, por mayor y menor•_-
R1O3ERTO SwÁx.-Almacen Ingles, San Jn&n de
Dios, 16,3 y callo Blanoo, 20. - m

Lionlista, Prat, 15. "131 h a'

Al Comercio.
Tengo el sentimiento de anunciar la desgra-

ciada muerte de mi socio el seflor Santos Cien-
fuegns, en la sociedad que jira en mta plaza y
la de Los Andes bajo la razon social de

CIENFUEGOS Y VERDUGO
y que en conformidad al contrato social conti-
nuará en jiro bajo la sola administracion del que
suscribe. JOSÉ AGUSTN VERDUGO.

M , ~ -,;424

CONTRA INiENDIO

Qncuuso Prmies:uilt

Ac btrndu tecibir y venden
ti2 SA NG UINi.1TI IlIucs.

"'De Nederlanden"
(PAISE3 BAJOS)

COMPAÑIA

de Seguros contra Incendios
E ZUTPIN, Holauda

Establecida en 1845.
El infrascrito ha recibido plenos poderes pa

ra la representacion de esta compañía.
395-ha. J. M. WHITE, Cochrane, 60.

A venta:
Fierro acanalado galvanizado

Id id negro
Cimeuto Portland

Aceite de linaza
Pintu ra

fojas de lata
Clavos cortados

Fierro en barras y planchas
Fierro lpara sunchos,

of recen
LAZONBY & CAMPBELL,

Oficina: calle Cochrane, nim. 19-F.,
Barraca: Yuugai, aim. 72, Chacabuco, núm. 91.

391-3-m

Traspaso de negocio.
Se traspasa el almacen de lprovisiones mas

antiguo y acreditado de Vifia del Mar.Por mas pormnentores, calle Ayturo Prat, nú-
mero 110, Valparaiso.

417-h-a

Taller de Vidriería.
SAN AGUSTIN, NUM. 2.

Hago marcos para cuadros, coloco vidrios
vendo oleografía.. Precios módicos.

421 SERAPIO MONT ENEGRO

Harina
marca RIESCO,

en sacos de 46 y 23 kilógramos, tiene constante-
mente a venta

213-1-an, A. Limozin y Ca.
GUTSCHOW & PIZA

SUCESORES DE KXGEL & MUNI3EYE
Tienen constantemente en venta toda clase de maderas del país: de Puerto Montt,

-)hiloé y Valdivia, y entregan cargamentos en cualquier punto de la costa, a precios
módícos.

VENDEN ESPECIALMENTE:

Durmientes de ciprés, roble y roble pellin, etc., para ferrocarriles.
Compran y venden toda clase de frutos del país, y se ocupan del ramo de co-

misioneg, ajencas y consignaciones, anticipando fondos,

VINO BONIFACIO CORREA.-(LONTUÉ)
garantizado de uva francesa. Cosechas de 1, 2, 3 y mas años, venden embotellado yen pipas

Lo, aie/ees yenerales

Gran surtido de
) » )»it m'i i

it it ))

i ti) tu

mas consumo en la República de Chile.
Sgun la estadstica de la Aduana de Valparaiso, nuestras escojidas importaciones de T

tenen mas consnmo en Chile que las de todos los domas importadores untos, lo cuel es la meján

Y ruebarde re~ dasuperioridad, gozando de festa preferoncií por 31 aflos de las primera

41gm por su oluera , trafanoi
y r o za.

Sus diferentes clases son:
TE Sin igual,
TE extra fino,
TE superior,
TE para familias,
TE imperial

A nuestros favorecedores les anunciamos'que continuaremos en:nuestro empeflo do'darlesisonore

EL MEJOR VALOR A SU PRECIO

MARCA COMEROIXI, REJITRADA

A 8f U " EIYRO
M1EICEIZIA FRANCESA

A. LIMOZIN Y Ca.-
P A R 1CS , CL O, SAN JUAN í)r Dos,,42-B SANTIAGO

VALPARAISO

herramientas para todos los oficios.
CIAPAS Y TODO LO CONCERNIENTE PARA LA CONSTRUCCION.
COcINAS EcoNóMicAs, CjIMENEÁS Y ESTUFAS.
ARMAS DE CAZA Y j)E ESGRIMÁA.
ARTÍCULOS PARA JIMNASTICA Y PARA PESCA.
CLARIN DE SEDA Y DIEMAS ARTíCULOS PARA MOLINOS.

323-1-an GÜTSOIIOW & PIZA.
ESPITIFICOS DE LA GRAN FABRICA (UIMT(A

DOCTOR MORITZ BLUMENTHAL, BERLIN.
CJuajo natural, en polvo.
Sal simple y triple para conservar.
Colorante para quesos y mantequilla.
Desinfectante.

Venden los únicos ajentes en Chile:
308-1 aio

8 A. RIESCO.
Prat, núm. 95.

1 23-1-an
GUTSCITOW & PIZA,Calle Prat, 52

Sacos
LLEGADOS POR «POLESTAR.»

Sacos trigueros, i-ados.
Id de la 1 ndia.
Id cebaderos.
Id para pipas acaban de recibir

349-h-a COCK13ArN, ROXBURGI1 Y CA.

Propiedades en venta
Calle de Abtao, casita de altos coí patio, en

7,50,1 pesos.
Calle de San Fraticisco, 3 casas en 10,000

pesos.
Calle de Rancagua, sitio c,n conventíllo, en

5,600pe s,os.
Calle de la Victoria, 4 casas dle altos en 52,000
pesos.

Calle de Templeintn, 2 id id id en 20,000
pesos.

Calle de Santa Victorina, casa con jardin, en
10,000 pesos.
Id id idl id id en 11,000 pesos.
Calle de San IEj'ique, íd id id y caatleriza,

en 20,0t 0!1 p(os.
Calle (e b1wiLe Alegre, casa quinta, n 25,0,

pos.
Calle de Wlir!elwi-il,iit, csita cot.terrer,, en

4,0Ít0 p¡csos.
Callo deTubildad, cassa de altos, en 8,000 pe

Calle de San Juan (le Dios, id id id en 5i,01 )
pesos.

Calle de Las Puiruas, 2 itios con 'ertie,nes,
en 2,7f:0 eino

Callo de Baen,os Aires, un gran sitio con con-
ventillo, enD 1!,OiD pemos.

Averlida Errázuriz, una bodega, en 16,000
pesos.

Id id id id en 17,000 pesoa
Id id id ¡il en 20,000 pesos.
Calle de Yunugai, id ien 8,000 pesos.
Cerro Alegre, conventillo y sitio, en 6.,:50

reses.
Calle del Dieziocho, Santiago, gran casa-

quinta, en 50,0N) pesos.
Calle del Sance, 2 casas nuevas, en 35,000 pe-

sos.
Calle d; las Agustinas, sitio esquina, en

18,000 pes ..
Fundo de campo, departamento de Casa-

blanca, en 6,000 pesos.
Id id id id díe San Bernardo en 63,000 pesos.
Una quinta en Quillota, en 4,0010 pesos.
Véanse en -u oficina, calle Arturo Prat. núm.

14, entre 3 y 5P. M., con-J, B MANNIM M«
346-1 an

Remate.
Por auto del sellor juez letrado del departa-

mente de Quillota, se ha designado el 23 del
presente mes de junio, a las dos de la tarde, pa-
ra el reuttate voluntario de unos terrenos en el
«,Oivo», de propiedad de don Felipe Eujenio
Cortés.

Antecedentes, en Quillota, oficinadel actuario
don Jo!é Francisco Hévia.

Por mas pormenores ocurran en esta ciudad
al que suscribe.

419 ha LUIS M. CERVERÓ.

AJENTES
DELVino Subercaseaux en Valparaiso:

ieñoes MALDINI MAUBRAC
Sefñores SALAS HERMANOS Y CA.

Seño'JUAN PARDO CORREA
Blanco, 126.

t:::

o

II °:
RVrAsVINÑA

SANTIAGO

Los señores Maldini Maubrac, tienen el único depósito del
vino en barricas.

Señor don

Señor don

Señor dn

5 II

t'u ES Ii It "NTE .:
Dotuingo Fernand,ez Concha
Y ICE-PR ESlDFENTE:
Domingo Fernandez Mata

CONSEJEROS:
José Ciriaco Valenzuela
Manuel Jctsé Dominguez
Ramon Subercaseaux
Enrique Meyer Sc.holle
Cárlos Irarrzaval.

OFICINA: AHUMADA, 29 D.
Sauti-ago, 2(; de noviembre de 1884.

136-1 au .E. SANITELICES, jeren,te

Casa de préstamos,
CALLE DEL H1OSPITAL, 148-D.

Las prendas de ¡)lazo vencido correspondien-
tes a los meses de abril, mayo, junio, julio,
agosto, setiembre, octubre Y moviembre de1885)
y desde el número 6294

7al 75305, se venderáí
de la fecha , u 4) dias, si s u tdueros no las M.

can o renueevan sus lazos.
Valparaiso, mayo 27 de 1886.
421

EDWARDS HNS
CORREDORES

PRAT, N(M. 59.

COMPRAN Y vvNDFN

AGGIONES, BONOS,
propiedadeen hrIMn y rlstica, colocan dinero a
ínters con hipotecae, etc., cte.

Aceite (le laza del pais,

la mejor clase, enteramente pura,
VENDEN

WILLIAMSON BALFOUR Y CA.,

Calle de Blanco
15-1 -an

Banco Caupolican.
Se reciben y cambian sín descuento sus bi-

lletes.
Rosa Habanera, Plaza de la Justicia, núm. 10.

423.

Hilo! Hilo!
PARA ZAPATEIOS

En Ovillo y Carretilla
ofrecen

BETTELEY Y Ca.,almacen sar',ido, 9.4,7 Cochi.ane.

Ventas de sitios
DEL CERRO DE SAN JUAN DE DIOS.

Ofrezco en venta pequeños o grandes lotes de
terreno desde 200 pesos hasta cuadro mil.

Este cerro lo cruza el Camino de Cintura des-
de cl puente de los Sauces.

El fundo tiene varios caminos de carruaje,
agua de vertiente y de la quebrada.

La tierra es buena para jardines, adobos, la-
drillos, etc.

I)aru facilidades para el pago. Mientras el se-
ñor iutendente lleva a cabo el cierro del cauce
desde lit calle de la Piruido hasta el Camino de
Cintura, Cuya gradiente es la mas suave, se pue-
de traficar e carruaje por la quebrada de Elias
y a pie por la calle de la Piramide.

Ilecha esta mejora y pudiendo subir por la
quebrada de San Juan de Dios en carruaje, la
propiedad valdria cuatro veces su actual precio.

Los que deseeti aprovechar el bajo precio ac-
tual, pteden verso en el almacot de Consigna-
ciones, callo de la Victoria número 289, o en el
escritorio calle de Prat número 105, conJ. C.
Vera.

LA REPUBLICA
Capital autorizado .......... $ 2.000,000

Id suscrito ............. 1.000,000

Ei,ta Compañía Chilena, a mas de los seguros
contra incendio y riesgos marítimos, 'asegra el
lucr et.isane d loi ar-iedos.

DIPrCTOtr<:-J. de D. árlogui, Guillermo
Lyon, G. von Bimeboffbauwn, Napolson Peró,
Javier Cerver6, A. Maldiniy jY. I. Rodriguez
Cerda-Oficina, Valjtaraiso Prat, 84.

F. H. RODRIGUEZ CERDA,
160-1-an administrador.

,uuicietaU iv[itsicai 424
DE VALPARAISO, Nuevo descubrimiento!

* 30.' COSCEPTO. Estraccion de muelas sin dolor, por el ¡ioce
El 30.0 Concierto tendrá lugar el nimártes 8 del dimiento recien descubierto por el doctor Ante

crriente, a las 81 P. M., en el Salon de la So- nor CUlderon V.
ciedad,. El q1io suscribe, avisa al píblico que en su

Se previene que no se repartirán initaciones y oficina, ealle 19smeralda, 49 austirá diariamente
qne los socio y fpinamilias pueden asistir 'lo 1desde s bst las ft P. . el doctor Antenor
en el es-" flop r el r"e<ibe del bim e,' (taldwe" Y, pert aplicar su procedimiento alas
actual, el qrjeservrá de entrudk. " ,,er~s s que de6sen hbcewse estraer muelas sin

Los q*e n* lo hubieral recibido, pueden pasr sufrir ningun dolor ni peligro para la salud.
a recojeTIóa la ~ecrebaría el lfines 7, do 8 a 9 P. RAMIREZ VIAL.
P. : Dentísta y Cirujano establecido desde 1873

421 EL DIRECTORIO .1 274 1 alío
141-1 an

EDWARDS Hso.
Prat, nm. 59.


